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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se adiciona el Régimen de Pensión de Vejez por Exposición a Alto Riesgo a que se
refiere la Ley 860 de 2003, para algunos Servidores Públicos del Cuerpo Técnico de
investigación de la Fiscalía General de la Nación.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Adiciónese la Ley 860 de 2003 en los siguientes términos:

Artículo Nuevo. Definición y campo de aplicación. Este articulado define el régimen de
pensiones para el personal del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la Fiscalía General de
la Nación, que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del
CTI, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos desarrollan actividades de
alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable por la labor que
realizan.

Al personal de la Fiscalía General de la Nación que labore en las demás áreas o cargos, se le
aplicará, el régimen del Sistema General de Pensiones establecido en la Ley 100 de 1993,
modificada por la Ley 797 de 2003.

PARÁGRAFO 1o. Pensión de vejez por exposición a alto riesgo. Los servidores públicos del
Cuerpo Técnico de Investigación –CTI– de la Fiscalía General de la Nación, que cumplen
funciones permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del CTI, dada su actividad de
exposición a alto riesgo, que efectuaron la cotización especial señalada en el artículo 12 del
Decreto 1835 de 1994 y la que se define en la presente ley, durante por lo menos 650 semanas,
sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando
reúnan los requisitos establecidos en el parágrafo siguiente.

Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de que trata el artículo 2o del
Decreto 1835 de 1994 o quienes han desempeñado los cargos equivalentes y se les efectuó la
cotización especial señalada en el artículo 12 del mencionado decreto, se les reconocerán los
aportes efectuados y tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en la presente ley siempre
y cuando completen las 650 semanas continuas o discontinuas de cotización de alto riesgo.

De igual forma los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investigación que cumplen funciones
permanentes de Policía Judicial, escoltas y conductores del CTI que efectúen la cotización
especial señalada en la presente ley durante por lo menos 650 semanas continuas o discontinuas
tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión de vejez por
exposición a alto riesgo de los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI- de
la Fiscalía General de la Nación, que cumplen funciones permanentes de Policía Judicial,
escoltas y conductores del CTI. La pensión de vejez, se sujetará a los siguientes requisitos:



1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de
Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993.

La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un (1) año por cada
sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema
General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

PARÁGRAFO 3o. Monto de la cotización especial. El monto de la cotización especial para el
personal del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación de que trata la
presente ley, será el previsto en la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, mas
diecinueve (19) puntos adicionales a cargo del empleador.

PARÁGRAFO 4o. Los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía
General de la Nación de que trata el campo de aplicación de la presente ley, que a la fecha de
entrada en vigencia de la misma se encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen Prima Media con Prestación Definida en un plazo
máximo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su publicación, para que les sea
aplicado el régimen previsto en la presente ley. En ese caso no será necesario que hubieren
cumplido el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de
1993.

Aquellos servidores públicos que decidan permanecer en el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad se les aplicará en su integralidad lo previsto para dicho Régimen en la Ley 100 de
1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

PARÁGRAFO 5o. Normas aplicables. En lo no previsto en la pensión de vejez establecida en el
presente artículo, se aplican las normas generales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797
de 2003 y sus decretos reglamentarios.
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ARTÍCULO 2o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

OSCAR ARBOLEDA PALACIO.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.



REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

FABIO VALENCIA COSSIO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.
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